
LIQUIDACIÒN SOCIEDAD CONYUGAL 2018-00495-00 

DTE: NINI JOHANNA GAMBOA CAÑIZARES 

DDO: SALVADOR MARTINEZ 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se 

sirva proveer.  

 

Bucaramanga, 10 de febrero de 2021 

 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AGREGUESE al diligenciamiento y póngase en conocimiento de los 

interesados nota devolutiva de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga, a través del cual se inadmite y se devuelve sin 

registrar por las razones que allí se señalan. Requiéraseles a efectos que 

realicen las gestiones administrativas que estén a su cargo. 

 

Por otra parte, a través de la  secretaría de este despacho dispóngase lo 

pertinente en aras de revisar proceso de divorcio radicado 2018-033, y 

efectuar de ser necesario el levantamiento de medida de embargo que 

estuviere vigente; e igualmente verificar y/o expedir constancia de 

ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la partición si ello faltó. 

 

Ante la falencia puesta de presente por la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bucaramanga para la inscripción de la sentencia y el trabajo 

de partición, en aras de procurar la realización del cometido de registro 

ordénese al Dr. LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ – partidor,  corregir yerro en 

el número de la matricula inmobiliaria inserto en el acápite de tradición del 

trabajo de partición que equívocamente colocó 300-148607 y realmente 

corresponde a 300-148507. Se le concede el término de cinco (5) días. 

Póngase a disposición virtual del auxiliar de la justicia el acto administrativo 

emitido por el ente de registro y/o las piezas procesales que sean necesarias 

para cumplir lo encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

567755cc68e52ffd9cbbc56f427a97265aaaa9916e3358be9162b29ff0e11e77 
Documento generado en 24/02/2021 03:46:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: TURNO TRAMITADO RAD. 2020-300-6-32306

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/01/2021 15:10
Para:  Maria Eugenia Sanmiguel Romero <msanmigr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (316 KB)
32306.pdf; 32306-2.pdf;

De: Yolanda Sanchez Gaona <yolanda.sanchezg@supernotariado.gov.co> 
Enviado: jueves, 21 de enero de 2021 2:15 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: TURNO TRAMITADO RAD. 2020-300-6-32306
 
Cordial Saludo 

 

Comedidamente me Cordial Saludo 

permito adjuntar Nota Devolu�va RDO-2018-495. 

 

Atentamente, 

 

YOLANDA SANCHEZ GAONA 

Funcionaria ORIP Bucaramanga 

Auxiliar Administra�vo Grado 18 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.






